
"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

El pedido de vecinos de nuestra Ciudad. Y;

CONSIDERANDO:

Que los mismos advierten la existencia de grandes y frondosos árboles,

Que dichos árboles no solamente obstaculizan la visibilidad sino que también obstruyen el 
alumbrado público,

Que es necesario se proceda a la poda de arboles y despeje de luminarias en calles Rúbeda y 
Sánchez de Bustamante

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

Solicita al DEM poda de árboles y despeje de luminarias en Rúbeda y Sánchez de Bustamante



ARTÍCULO 1°:Solicita al DEM poda de árboles y despeje de luminarias en Rúbeda y Sánchez de 
Bustamante

ARTÍCULO 2°: DE FORMA

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Corrientes, 
............... del mes de ................... del año ...........


